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1. Disposiciones generales
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ESTIPULACIONES

Con:objeto de actualizar las tarifas de asistencia sanitaria prestada a
los leSIOnados en accideml' de circulación, cuya cobertura corresponde
al Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso v Circulación de
Vehiculos de Motor. de suscripión obligatoria. y de" acuerdo con la
legislación que le es aplicable:

Convienen las normas reguladoras de la prestación por asistencia
sanitaria y las tarifas ·de pn.."Cios de obligatoria observancia para las
Entidades intervmiemes y reprcsC'ntadas~ de acuerdo con las siguienks

Primera,-Se aprueban las tarifas de asistencia sanitaria que se
incorporan como anexo j a este Convenio, que. de conformidad con su
entrada en vigor, serán aplicables a las asistencias a lesionados prestadas
a partir de I de enero de 1990.

Segunda.-Que los representantes de los Centros de Hospitalización
Privada firmantes de este Convenio solicitarán a sus asociados la
remisión estricta de su \'oluntaria adhesión al mismo, que deberáf'
remitir laUnión Española de EntIdades Aseguradoras y Reascguradoras
UNESPA. así como al Consorcio de Compensación de Seguros. con
indicación del Grupo asistencial en que aquellos Centros hayan de.
considerarse incluidos. por cumplimiento. de conformidad l'onlas
condiciones que se establecen en la clasificación hospitalaria que tigura
como anexo Ha este Con vcnio. y adjuntando a tal fin las correspondien
tes fichas técOlcas cuyo modcl.o figura como anexo III. al presente
Convenio, ,.,

No será necesaria la remisión de las fichas técnicas en el caso de
tratarse de Centros adheridos al Convenio de 1989. salvo que fuese
necesaria su reclasificación. La remision de tal adhesión es condición
necesaria para ser Centro reconocido segun Orden de 17 di,; marlO de
1987. De igual manera procederá la Unión Española de Entidades
,3;.seguradoras ., Rcaseguradoras UNESPA, respecto a las Entidadi,;s
Aseguradora~ údheridas.

Tercera.-Cada estahlecimiento sanitario que se adhiera a este Convc~

nio se responsabiliza plenamente de la correcta asistencia. servicios y
tarifación de los mismos, según los precios y servicios que se establecen
en el presente Convenio.

Cuarta.-Las referidas tarifas. que serán de aplicación a las asistencias
sanitarias él lesionados producidos por accidentes amparados por el
Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de
Vehiculos de Motor. de suscrípción obligatoria. según la regulación
establecida en l'l Real Decreto le~islati\io 1301/1986, de 28 de junio, por
el que se adapta ¡:\ texto refundIdo de la Ley de Uso y Circulaclún de
Vehículos de Motor al ordenamiento juridico comunitario y Real
Decreto 2641/1986. de 30 de dieiembrc. por el que se aprueba el
Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de Vehículos de Motor. de suscripción obligatoria. y muy
especialmente en sus articulosl2 y 13, se aplicarán considerando los
limites de cobertura a que se refieren· los artículos citados, garantizando
la total asistencia médica y hospitalaria que pr~cisen las v¡ctimas de los
accidentes de circulación, teniendo en cuenta los siguientes supuestos
concretos:

En este tipo de si~iestr?s. la ~nti~ad Asegura~ora se obliga al pago
de los gastos de aSistenCIa samtanu que precIsen [as victimas del
accidente, con la única excepción de los gastos de asistencia médico
hospitalaria prestada al tomador. propietario del vehiculo identificado
en la póliza o al asegurado o conductor del mismo.

En ei supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabiiidad Civil de
suscrrpción obligatoria o en aquellos otros que resulte acreditada ia
in~erven.clón en el siniestro de un vehículo desconocido, los gastos de 1.1
aSistenCia sal1ltaria de la victima del. accidente. con, excepción d~'!
tomador, propletano del vehicuJo identificado en la pó]¡za ° asegurado
o conductor del vehiculo asegurado. serán por cuenta del Consorcio de
Compens¡lción de Seguros,

Igualmente este Organismo satlsfará dichos gastos, cuando sean
l'onSl:'l'UenC1U de un SIOIestro causndo por un vehículo asegurado en
dicho ConsorcIO.

a) SINIESTROS EN QL'E INTERVENGA ('N ÚNICO VEH1CGLü
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Primero.-Se publica el Convenio de Asistl'llcia Sanitaria derivada de
Accidentes de Tráfico para 1990.

Segundo.-Se ,pubhcala relación de Centros Asistenciales Privados
reconocidos por el Con~orcio de CompensaCión de Seguros a.efectos de
lo preVIsto en el articulo 13 del Reglamento de Seguros de Responsabili
dad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de
suscripción obligatoria, aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de
diciembre.

Tercero.-Los Centros Asistencialt:s que, no estando recogidosenla
relación anterior, deseen aC9gerse.'al Convenio lo comunicarán al
Consorcio de Compensación de Seguros, con anterioridad al I de junio
próximo. cumplimentando debidamente la ficha técnica, en la que
conste el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada categoria, de
acuerdo, con la clasificación establecida en el citado Convenio. con
certificación de veracidad de dichos requisitos: emitida por el represen
lante legal del Centro Sanitario.

Cuarto.-La 'Comisión de Vigilancia y .-\rbitraje elaborará la clasifica
ción de Centros y el Consorcio de Compensación de Seguros hará
pública la relación de lo~ mismos.

Quinto.-La presente Resolución tendni efectos a panir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 17 de .abril de 1990.-El Presidente del Consorcio de
Compensación de Seguros. Guillermo Kessler Saíz.

RESOLl./CION de 17 de abril de 1990. del Consorcio de
Compensación de Seguros. por la que se puhlicad Con ve
niude Asistencia Sanitaria Prirada para Accidentes de
Trafico pard 1990. '

En cumplimientO de la disposición adicional primera del Real
Decreto 2641/1986, dé 30 de diciembre, por el -que se aprueba el
Reglamento de! Seguro de Responsabilidád Civil derivada de Uso y
Circulación de Vehiculos de Motor de suscripción obligatoria. se hace
preciso dar a conocer el acuerdo adoptado entre el Consorcio de
Compensaóón de. Seguros, UNESPA y distintas Federaciones y Asocia~

ciones de Hospitales yClinicas Privadas, fijando el Convenio de
Asistencia Sanitaria a aplicar a accidentes de tráfico durante el año 1989,
así como la relación de Centros que por haberse adherido a dicho
Convenio ostentan la calificación de Centros Reconocidos a que se
refiere el artículo 13, cl, del citado Reglamento. En su virtud, este
Organismo ha resucito lo siguiente:

CONVENIO DE ASISTE~CIA DERIV.\DA DE ACCIDENTES
DE TRAFICO PAR\ 1990. E~ El. .\\!BITO DE LA SA~IDAD

PRIVADA

En Madrid a 16 de marzo de 1990, reunidos
Don Guillermo Kessler Sail. en repr('~('ntación dt'l Consorcio de

Compensación de Seguros. cCimo Presidente del Organismo.
Don Felipe Ruiz Ducrto. en representación de la Federación NaciQ.

nal de Centros y Empresas de Hospitalización Privada, como Presidente
de la misma.

Don Guillermo de Barnola, en repre'>entación de la Unión Catalana
de Hospitales.

"Don Manuel Gavaldá Sanchiz, en representación de la Agrupación
de Clinicas y Sanatorios Privados de Barcelona.

Don Carlos Monté Fans, en representación del Conson:io de
Hospitales de Cataluña.

Don Juan Prats Gut:rrcro. en representación de la Unión Balear de
Entid:ldes Sanitarias.

Don félIX. MansilJa García. en representación de la Unión Española
de. Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, cumo Presidente de la
mlsma.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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b) SINIESTROS EN QUE PARTICIPEN DOS o MÁS VEHíCULOS

En estos siniestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del
Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de Vehículos de Motor. de suscripción obligatoria, los
aseguradores t:ontribuirán al cumplimiento de las obligaciones que de
los hechos se deriven en la forma establecida en dicho artículo.

En los casos de colisión de dos vehiculos, independientemente de lo
anterior, se abonará, primero, por cada asegurador los gastos de
asistencia medico-hospitalaria de las víctimas ocupantes del vehículo
que se asegure, excepción hecha del tomador, propietario del vehículo
identificado en la póliza o asegurado o conductor, que quedan a cargo
dd Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria del
I.:ontrario, sej?;ún se dispone en el Convenio entre Entidades Asc~urado

ras de Automóviks para d pago l..Íl' los gastos mcdico~hospilal¡)rios de
personas lesionadas por accidentes de circulación.

En los siniestros en que participen tres o más vehículos y con
independencia de lo dispuesto en el citado artículo 14.2 del Reglamento
del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de
Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, se abonarán por cada
Entidad i\seguradora los gastos de asistencia medico-hospitalaria de las
víctimas ocupantes del vehículo, asi como los del. tomador, propietario
del vehículo identificado en la póliza, asegurado o conductor del mismo,
según se dispone en el Convenio entre Entidades Aseguradoras de
Automóviles para el pago de los gaslus médico-hospitalarios de personas
lesionadas en accidentes de circulación.

En los dos casos anteriores, los gastos de asistencia médico-hospitala
ria de otras personas cuyas lcsiones produzca materialmente cada
vehículo serán satisfechos por la Entidad Aseguradora del mismo.

En consecuencia, los partes de asistencia de las víctimas de un
accidente en el que hayan intervenido dos o más vehículos deberán
dirigirse a titulo informativo a todas las Entidades Aseguradoras, sin
perjuicio de que el importe de la asistencia médico-hospitalaria sea
satisfecho por las Entidades Aseguradoras, de conformidad con lo
expresado en los apartados anteriores.

En los siniestros en que intervenga un vehiculo asegurado por el
Consorcio de Compensación de Seguros se aplicarán estas mismas
normas.

Cuando intervenga en el siniestro un vehículo cuya responsabilidad
haya de ser asumida por el Consorcio de Compensación de Se~uros de
forma sub')idiana (sin seguro, desconocido, robado o Entidad en
liquidw.:ión), el Consorcio asumirá los gastos de asistencia sanitaria que
legalmente le corresponda liquidar. en su virtud de la responsabilidad
subsidiaria.

Quima.-La tarificación a que se hace referencia en d anexo l de este
~'onvcnio se refiere a la totalidad de los gastos por la asistencia sanitaria
prestada a los lesionados amparados por el Seguro de Responsabilidad
Civd derivada del Uso v Circulación de Vehículos de Motor, de
suscripción obligatoria. .

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprome
1"n a dar lil publicidad y difusión nl:ceS:J.ria para general conocimiento
y cumpllmlcnto.

Séplima.-Todas l:is clínicas, hospitales o centros de hospitalización
adheridos se comprometen a dar toda clase de facilidades para las
compmbaciones que, en urden al mejor cumplimiento y conocimiento
de las lesiones. puda realizar el Consorcio de Compensación de Seguros
o cualquiera de las Entldadcs Aseguradoras adheridas, Independiente
mente del cumplimiento de las obligaciones aceptadas para el pago de
tal'turas.

üctava.-Este Convenio reemplaza en ladas sus partes al suscrito
anteriormente.

Novena.-Este Convenio se revisará anualmente. En el supuesto de
no ser denunciado por alguna de las partes firmantes con tres meses de
antelación a la finalización del Convenio. se entenderá prorrogado el
mismo por período máximo de un ano.

Comisión de Vigilancia Ji ,'lrhitrl1jc

Décima.-Se constituirá una Comisión de Vigil:Incia y Arbitraje que
velará por el mejor cumplimiento dd Convenio. Dicha Comisión estará
integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes del
presente Convenio, los cuales podrán ser asistidos por cuantos asesores
estimen neet::sarios. Esta Comisión podrá ser auxiliada por subcomisio
nes de carácter territorial o autonómico de idéntica composición
paritaria.

De toda convocat0ria para celebrar reuniones de la Comisión se dará
cuenta con la suficiente antelación al Con')orcio de Compensación de
S'~guros. quien discrecionah':"1í:nte podrá acordar la asistencia a la misma
de un r~'pcscntante, que tendrá voz y VOLO en b adopción de los
:.lI:Llcrd\)s. Ell cualquier caso. todos los aC~lcrdos adoptados por la
Comisión d.ebl'rjn ~er comunicados;:¡ tr3vés de esta última al Consorl.:io
de Compensación de Seguros.

Serán !úncioncs de ~3 C.HnjsiÓn de Vig:ilancia y Arbitraie las
siguientes:
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l.a [nterprctar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean
planteadas por las partes, relativas a la inclusión de técnicas nuevas o
totalmente desconocidas al tiempo de la celebración del Convenio,
siempre que sean susceptibles de asimilación a otras existentes.

2.a Dirimir los desacuerdos existentes entre Entidades Asegurado
ras y [os Centros Sanitarios en orden al contenido e importe de las
factliras.

3.a Establecer la ,tarificación aplicable a nuevas técnicas y trata*
mientas que aparezcan durante la vigencia del Convenio y hasta su
próxima revisión o renovación, si no son susceptibles de a')imilación a
cualquiera de las contempladas en el mismo.

4. a Atribuir la calificación que corresponda a cada Centro Sanitario
siguiendo los criterios establecidos por las normas de clasificación
hospitalaria que figuran en el anexo II, y asimismo en todos aquellos
casos en que, a petición del Centro Sanitario, éste solicite su reclasifica
ción. en virtud de las modificaciones estructurales y funcionales que,
siguiendo dicho criterio, haya introducido en su actividad asistencial.
para lo cual esta solicitud debe ir acompañada de la oportuna documen
tación sanitaria y cumplimiento de nueva ficha técnica (anexo 111). A
estos efectos tendrá funciones subsidiarias de la Comisión la Ascsoria
i\lédica del Consorcio de Compensación de Seguros.

5.a Denunciar ante el ConsorciC' de Compensación de Seguros, al
amparo de lo establecid\} en el artículo 49 y siguientes del Reglamento
del Fondo Nacional de Garantía de 11 de octubre de 1967 y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 55 del citado Reglamento, las actuaciones
de las Entidades Aseguradoras que injustificadamente demoren el pago
de las facturas ajustadas a lo dispuesto en el presente Convenio.

6." Denunciar igualmente ante el Consorcio de Compensación de
Seguros a los Centros Sanitarios que incumplan el Convenio o los
acuerdos que para su aplicación sean tomados por la Comisión o
Subcomisiones. y a los efectos de denegación del reconocimiento y
autorización a que se refiere el artículo 13, c), del'Reglamento del Seguro
de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria.

Las funciones l.a y 2.a que se atribuyen a 1.1 Comisión de Vigilancia
y Arbitraje, podrán delegarse en las Subcomisiones Terntoriales, SI bien
éstas quedarán obligadas a dar cuenta inmediata a la ComiSIón de los
acuerdos adoptados,

Las funciones 3.J
, 4.a, 5.a y 6.a no podrán.ser delegadas en las

Subcomisiones Territoriales, por lo que éstas d.eberán someter a la
aprobación de la Comisión Nacional los asuntos que en esta m.:lteria les
sean encomendadas por las partes.

Silos acuerdos d~ la Comisión adoptan la forma de criterio general
a aplicar en lo sucesivo en el marco dd Convenio, ia Comisión de
Vigilancia y Arbitrajc queda obligad:! a la difusiun de lus mISmos.
mediante circular que ser:í comunicada a los Centros Sanitar::ls. ;¡
UNESPA v al Consorcio dc Compensación de Seguros. qued::ndo a su
"1'e7 obligados los dos primeros a hacer llegar dichas circular::s a todos
los Centros Samtarios y Entidades As~gllradoras, respectlvarn<,nte.

Undécima.-Tanto los Centros Sanitarios como las Entidades Asegu
radoras que operan en el Seguro de Responsabilidad. Civil d:nvada dd
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripc:ón ob1ig:I!')J"Í:\. se
obligan a someter las diferencias que en el 6.mbito de apJir:<lckl'1 d.:1
mismo puedan presentarse a la Comisión de Vigilancia y Arbitraje. al
objeto de evitar cualquier contienda judicial para su re.)Oluciun.

Cuando las diferencias versen sohrc neg::Jtiva o deml.lra, sLipcricr a un
mes. en el pago de lase facturas a partir de ~ll prcs~ntación, si tras la
resolución de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje a que se refiere el
párrafo anterior. la En~idad Asegmadora persistiera en el incumpli
miento de sus obligaciones. el Centro Sanitario podrá acudir a la vía
judicial una vez que hayan transcurrido qljince días desde la resolución.
en cuyo caso se entenderá resuelto cl Convenio en' cuan'.o a las
obligaciones reciprocas nacidas de la asistencia sanit<.:ria, I.:'uya fJ\.:tura se
discute. teniendo facultaJ el Centro Sani!¡¡rio para cunfeccionar nueva
factura sin sujeción a este Con\"tnio 'Y d;: ac'-'erdo con lus ta.itlls o
precios tJue tengJ.ll autoriz::tdos: todoeJ1o sill ¡Jl:\juicio de 10 Jispues,o
en la estipulación décima, función 5.'1, dd presente CiJnv~nJl)

¡,Vonnas de procedimiento

Duodécima.-Las p:J.rtes suscrib¡~ntes del presente CoO\cnio se
someten a las siguientes normas dI? procedimiento de actuación para ~I

desarrollo práctico del mismo:

I. J Los Centros Sanitarios adheridos al Convenio ~e ohligan a
cursar. en ei plaw de ocho dias húbilcs siguientes a la recepcióil de Lin
lesionado, a la Entidad o Entidade') Asegm::JdofD.s de los vehículos
intcfvinientes cn el si:1icstro el parte o !(lS partes cürrcspOI'dientcs "'~':

asistencia. C1j¡,lplimentardo los datos ex.igidos en el modelO) d..: obligato
na ',ni!!zación, Las Erl!:d~ldes ..;'seguPldor.ls y el Consorcio de Cümp,~n·

sación de Sq;c:rus, '::1 ~;U C2.5<', del:>er1f'. en un l~bw de di..::c: oí:JS hah;;,~s

cúnte5:ar por ;;serie:; al C;:nt,o San:tariu remitl:nte de lIn parte de
asis~encia ho<;~iL:::ldfi3 del kSlünddo a q:..i~ :;c rdiere d pane: de no
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producirse manifestación contraria en ese plazo de diez días, se
entenderá que aceptan tales gastos de asistencia.

2.a Los Centros Samtanos extenderán un parte por cada uno de los
lesionados, aun cuando sean varias las víctimas del an:idente.

3." Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el
presente Convenio se harán por escrito y. a ser posible, por LUrreo
certificado.

4." El envio del parte de asistencia en plazo superior al seflalado
por la norma l.a, por causa justificada, no repercutirá en cuanto a la
aceptación del simestro por parte de la Entidad Aseguradora.

s.a El plazo de envio del parte de asistencia en los supuesto~ de
ksionados procedentes de otros Cenlros se amplía a treinta días.
Cuando se trate de ingresos sucesivos efectuados dentro del plazo total
de curación de un lesionado deberá igualmente comunicarse cada nuevo
ingreso a la Entidad Aseguradora, quien de no producir manifestación
contraria en un plaLO de diez días se entenderá acepta los nuevos gastos
de asistencia.

6.~ En los supuestos en que intervengan dos o más vehículos no
podrá nunca alcgarse como causa para no hacerse cargo del siniestro el
hecho de que la «culpabilidad de dicho siniestrQ). y por tanto la
obligación de pagar, sea imputable al conductor del otro vehículo, salvo
los supuestos señalados en la estipulación cuarta respecto al ConsorCIO.

7.a La negativa de una Entidad Aseguradora a hacerse cargo de un
siniestro supondrá para el Centro Sanitario la facultad de denunciar el
hecho a los dectos necesarios a la Comisión de Vigilancia y Arbitraje,
awmpañándose la documentación necesaria por duplicado.

8. En los supuestos de que al envío del parte por el Centro
Sanitario no se produzca contestación en ningún sentido dentro de los
diez días hábiles siguientes por parte de la Entidad Aseguradora, este
silencio se entenderá como aceptación del siniestro. con derecho del
Centro Sanitario a remitir en su día la factura a la Entidad Aseguradora
y. en caso de impago, ponerlo en conocimiento de la Comisión de
Vigil:mcia y Arbitraje a los efectos pertinentes.

9.a Las facturas de gastos se confeccionarán por los Centros
Samtarios con expresión del período a que corresponde el cargo)
cerradas al 30 de cada mes, comprendiendo el importe de las estancias
prestadas durante dicho mes~ Presentadas las facturas ante las Entidades
l\seguradoras, estas deberán hacer efectivo su importe siempre que sea
de conformidad, dentro de tos cuarenta días siguientes, prescindiendo de
las actuaciones judiciales, En caso de incumplimiento injustificado, y
por esqito, el Centro Sanitario podrá incrementar su factura en un 20
por 100 de interés anual, prorrateando el tiempo de demora en su caso,

Decimott:rcera.-Solamente será procedente la negativa de una Enti
dad Aseguradora a hacerse cargo de los gastos de asistencia sanitaria en
]')S supuestos siguientes:

al Que el vehículo causante del accidente no este asegurado por la
¡:ntidJd a la que se reclama, y

b) QuC" en los accidentes en que intervenga un solo vehículo, el
lesionado sea una de las personas excluidas de la cobertura del Seguro
de Responsabilidad Civil dt:riv-ada del Uso y Circulación de Vehículos
de Mowr, de suscripdón obligatoria, segun lo dispuesto en d articulo 12
d,' su R~gL:¡¡tlelJto. La negativa de una Entidad Aseguradora a hacerse
Léir~o d~' un sinü:stro hasada en causas distintas a las señaladas
..:spccíficam('nte en los párrafos anteriores como válidas. incluida la taita
de dccl~ración de siniestro por parte del asegurado, dará lug':lr al
na,imienw del dcr.:cho para el Centro Sanitario de acudir al arhltraJe
mcnrlonado en 1<150 estipulaciones dccima y undécima del presente
Convenio.

DC'clmocuarta.-Cualquier sCf\icio que presten los (\:ntros Sanitarios
y no esté esp..:-cíficamente taril3.du será motivo de tanticación que
establecerá la Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

Dccimoquinta.-Los gastos no tarifados, tales como los de acompa
l'¡ante, conferencias tekfónicas, cafekríu, uso de teleYlSlón. etc., serán
siempre por cuenta del ksionado y el Centro Sanitario los lacturará a
":'i!~ con independencia de b f;;.ctura de gastos con cargo a la Asegura
dora ..

Decimosexta.-Las Entidadc5 .:\seguradoras podrán solicitar del Cen
tro '\"I',tenríal las aclaracion(~!'. ooortunas al contenido de las facturas. La
nou)nformidad con el importe -Je las mismas se comunicara al Centro
As'':>\(;nClal t~n un plazo máximo de dIez días hábiles a contar de la
reCl~pción de la tactura )' por correo certificado.

La f;liw. de acuerdo sobre el contenido e impone de las facturas entre
un Centro Asistencial y una Entidad Aseguradora deberá ser puesto en
.::onocimiento de la Comisión de Vigilancia y Arhltraje. qUien actuara
seguidamente a tenor de lo c~tablccido en las cláusulas de este Convenio.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de \lna
Úlctura, es obligado para la Entidad Aseguradora d p¡Jgo de la cantidá.d
conforme, y sólo aplazable la cantidad do.:: los conceptos sobre ¡o~ q~e no
n3.Y, acuerdo y cuya consideraCIón debe somt"terse. d la ComlS1on de
\"Igilancla y Arbitraje a tenor con las. normas ameno.n:s.

No tcndran mngun valor liberatono p:.rfa una, Entidad A~('guradora

en cuanto al patio de la factura ninguna a\egaclOD cu:'ndo. no haya
maniti:sladu su disconformidad en forma fehaciente ('n 11)S tramites d.e
noti~ca{;ión a 1()s que se refiere el párrafo primero del prcs~ntl' número.
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Decimoseptima.-Cualquier infracción de estas normas se denu.nciarj
a la Comisión de Vigilancia y Arbitraje. la que agotará sus p.oslhlhdades
de actuación segun lo previsto en este Convemo. Se faculta a la
Comisión de Vigilancia y Arbitraje para tomar ~uantas medidas en
orden a exclusión del presente Convenio de las Enlidades Aseguradoras
y Centros de Hospitalización Privada que reiteradamente incumplan el
mIsmo.

Decimoctava.-Los Centros Sanitarios facturarán los gastos directa
mente a las Entidades Aseguradoras de forma mensual. cuando la
estancia del lesionado se prolongue en el Centro por tiempo supenor al
señalado (treinta días). El Centro Sanitano en ningún caso dcmorará la
presentación de facturas por un período superior a un ario. La EntIdad
Aseguradora podrá rechazar aquellas facturas presentadas fuera del
ci w.do plazo.

Decimonovena.-Cuando durante la vigencia del presente Convenio
se produzcan ingresos de lesionados en Centros Asistenciales, cuyo
accidente hava ocurrido en techa anterior a la entrada en vIgor del
mismo, la asístencia se tacturará según las tarifas del Convenio vigente
en la techa del ingreso al margen de la fecha del accidentt'.

.l/las y bajas

Vigésima.-Los representantes de los Centros de Hospitalización
Privada deberá notlficar fehacientemente a las demás partes suscnhlen
tes adheridas al Convenio que los Centros Sanitarios sometidos a su
jurisdicción han solicitado su reconocimiento al Consorcio de Compen
sación de Seguros de conformidad con la Orden de 17 de marzo de 1987.
no pudiendo adherirse a este Convenio aquellos establccimkntos
sanitarios que sólo presten asistencia amhulatoria, es decir. que carezcan
de hospitalización.

Vigesima primera.-Las ~aja!'. de Centro:. S~niLario~ cuando s~ pro
duzcan deberán ser comulllcndas al ConsorCIO de CompensaclOn de
Seguros y tendrán efectividad un mes después de la fecha en que d
Consorcio de Compensación de Seguros haya recibido la comunicación
de baja. mediante certificado con acuse de recibo. Los representantes d.t'
los Centros firmantes se obligan a comunicar a sus asociados que
deberán solicitar individualmenk del Consorcio de Compensación de
Seguros, tanto su adhesión como su posible baja a di:ctos dt.' su
reconOCImiento por ese Organismo de acuerdo con la Orden de 17 dt.'
marzo de 1987.

Interpretación del COf/renio

Vigesima segunda.-Las partes suscribientes del presente Convenio
aceptan cn cuestiones que afecten al ámbito de este Convenio y. en caso
de desacuerdo entre unas y otras, la solución que ala cuestión plantt.'ada
proporClOnes con caracter dlrimenle la ComiSIón de VigilanCla y
ArbilraJe.

Entrada en ~'igor y rcrisioncs

Vig~sima lercera.-El presente COJ1\'cnio tendrj \ alidt'z de ·un ano.
contandu a partir del 1 de en('l"O de 1990. cumpronlCllt'ndosc las partes
a rcurllrsc con la sullclente antdación a la fecha de su caJucidad panl
estudi<lr su revisión y renovación.

Declaración tlnal

Los firmantes de este Convenio esperan de lodos el cumplimiento
estrictn de las «estipulaciones» y ((Jlormas) COn vellidas en henefiClo de
las mutuas relaciones y de los perjudicados amparados por el Seguro de
Responsabilidad Civil derivada dd Uso y Circulación de Vehículos dC'
Motor. de suscripción obligatoria.

y para que conste, firman el presente Convenio. por septuplicado y
a un soJo deClü . (;lJ d lugar 'y fCl'ha arriba indicados.

ANEXO 1

Tarifas de asistencia sanitaria a Il'sionados por accidentes de tráfico

1. Estancia diaria con pensión completa en habitación de dos o más
camas, con inclusión de honorarios médicos. para estancias interiores a
cuarcota días:

(,rupo 1: 19.600 pcsetas_
Grupc' 11: 16.800 pesetas.
(,rupo 1Il: ! 3.000 pesetas.
Grupo IV: 9.000 pe5.:tas.

IL Estall(ü diaria Con pcnsion eompkta en habiwción de dos: o
más cama". con indu~ión de honorario,; m'':diros. par:l cstlncias a partir
de los Clarcnti¡ días:

Grupo 1: i4.7QO pese las.
Crupo lI' 12.600 pesetas.

,
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Grupo IIl: 9.750 pesetas.
Grupo IV; 6.750 pesetas.

III. Unidad de cuidados intensivos (VeI o UVI):

Cuando por la naturaleza de las lesiones se requiera dicha estancia
en UCL las estancias se facturarán a razón de 33.000 pesetas.

Se haga con contraste o sin él: 26.000 pesetas.

V. Hemodialisis:

Por sesión: 20.000 pesetas.

VI. Prótesis: Toda clascde pról.:sis. tanto de implantación en acto
quinirgico. como los necesanos para el k<;lonado de adaptaclon indivi~

dualizada para su uso, se facturarán de forma independiente conforme
al precio de coste.

VII. Régimen ambulatorio:

a) Pur la primera asistencia ambulalOria:

Grupo 1: 17.000 pesetas.
Grupo I1: 17.000 pesetas.
Grupo I1L 15.000 pesetas.
Grupo IV: 8.000 pesetas.

Queda incluido en esta cantidad cuantas actuaciones básicas hayan
de efectuarse en el Centro hospitalario para determinación y tratamiento
del paciente incluido el acto quirúrgico ambulatorio pertinente aun
cuando proceda de otro Centro asistencial.

No procede cargar esta cantidad cuando el lesionado despues de la
exploración oportuna quede ingresado en el Centro asistencial.

Queda excluido el TAC.
b) Las consultas ambulatorias sucesivas a la anterior y por la

primera y sucesivas que puedan producirse después de la asistencia
hospitalaria se tarifarán al precio de:

Grupo I: 9.000 pesetas.
Grupo Il: 8.500 pesetas.
Grupo III: 7.000 pesetas.
Grupo IV: 4.000 pesetas.

Se entenderá que en cada una de las asistencias ambulatorias están
incluidas todas las pruebas necesarias, diagnóstico Y' determinaCIón del
tratamiento que se realice dentro de los catorce días siguientes a la
asistencia ambulatoria anterior v a la última asistencia.

VIII. Rehabilitación: Por 'sesión diaria cualquiera que sea el
número de técnicas empleadas:

Grupo 1: 1.750 pesetas.
Grupo ll: 1. 750 pesetas.
Grupo III: 1.250 pesetas.
Grupo IV: 1.250 pesetas.

El régimen ambulatorio tendrá un incremento máximo de subida del
3 por 100 para todos los grupos en el ano 1991.

IX. Transfusiones de sangre y hemoderivados: Se facturarán segun
el precio fijado en cada Comunidad Autónoma.

X. En caso de fallecimiento en el Centro asistencial o ingreso en
esta situación. se facturará en concepto de gastos por tal contingencia:
8.000 pesetas.

XI. Transporte sanitario: Facturado por el propio Centro asisten
cia!, cuando sea propietario de las ambulancias o lo tenga previamente
concertado. las tarifas son las siguientes:

Por cada kilómetro recorrido en desplazamientos fuera del casco
urbano: 60 pesetas.

Por recorrido en Madrid y Barcelona: 2.750 pesetas.
Por recorrido en resto ciudades: 2.250 pesetas.

ANEXO JI

Clasificación hospitalaria para la atencilín sanitaria de accidentados de
tráfico

Grupo 1. Hospitales Generales o Clínicas Médico-Quirurgicas que
reunan todas y cada una de las siguientes condiciones:

1.1 Area de urgencias diferenciada. con ~'ccc::;o _propio. ::;ala ue curas,
matenal e Instrumental de reanimación \ ur, miOlmo de seis boxes de
observación y tratamiento inicial. Deberá estar dotado de personal
médico y ATS y auxiliar propio.

1.2 El Centro sanitario deberá contratar con equipo traumatológico
de presenCla t1sica continuada.

1.3 Arca quirurgica con un mínimo de, dos quirófanos asepticos y
uno séptICO. con equipos de anestesia. realllmaClón e intenslficador de
imágenes.

lA Area radiológica convencional adecuada a cualquier explora
ción ósea y tomografia axial computadorizada craneal y total. en el
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propio Centro sanitario. Deberá contar con un Médico radiólogo con
presencia física continuada las veinticuatro horas.

1.5 Area de Rehabilitación, con zonas diferenciadas para mecano
terapia, lisioterapia, electroterapia, hidroterapia y anestesio terapia, con
personal médico propio y permanente y adscrito a esta Unidad.

1.6 Servicio de Hemoterapia y Banco o Depósito de Sangre
autorizado.

1.7 Unidad de Cuidados Intensivos diferenciada, que permita la
monitorización completa de los accidentados, con personal médico
propio y permanente adscrito a esta Unidad.

1. 8 Presencia de los siguientes servicios de apoyo: Medicina
Interna, Cirugía GeneraL Cirugia Vascular. Traumatología. Neurociru
gía, Oftalmología. Anestesia reanimación; todos ellos con personal
médico propio de presencia física continuada.

1.9 Servicios Centrales de diagnóstivo, comprendiendo laboratorio.
radiodiagnóstico, anatomía patológica, así como servicio de Farmacia,
todos ellos con personal propio.

Grupo 11. Hospitales o Clínicas Médico-Quirúrgicas que carezcan
de alguna de las condiciones del grupo anterior. En todo caso deberán
contar con:

2.1 Area de urgencias diferenciada con acceso propio, sala de curas.
material e instrumental de reanimación y un mínimo de cuatro boxes de
observación y tratamiento inicial. Deberá estar dotada de personal
médico y ATS y -auxiliar propio.

2.2 Area quirúrgica con un mínimo de -dos quirófanos asépticos y
uno séptico. con intensificador de imágenes.

2.3 Medico de guardia permanente y Equipo Traumatológico y de
Anestesia. con presencia fisica continuada, cada uno de ellos, las
veinticuatro horas del día.

2.4 Servicio de Radiodiagnóstico como en el grupo anterior. a
excepción de TAC.

2.5 Laboratorio de urgencias, con personal titulado permanente.
2.6 Material e instrumental de reanimación suficientes. en Unidad

de Cuidados Intensivos.
2.7 Posibilidad de disponer de hemoterapia de urgencia.
2.8 Organización de traslados a un Centro Superior.
2.9. Area de rehabilitación propia, disponiendo al menos de tres de

las modalidades rehabilitadoras del grupo anterior.
2.10 Unidades de apoyo en las siguientes especialidades: Medicina

Interna, Cirugia General, Traumatología, Neurocirugía, OftaJmologia.
Anestesia. Reanimación. con per~onal médico propio de presencia fisica
diaria en el mismo.

Grupo 1II. Hospitales o Clínicas Médico-quirúrgicas que dispon~

gano en relación con el grupo anterior, de las siguientes características:

3.1 Area quirúrgica con un mínimo de un quirófano aséptico y otro
séptico.

3.2 Médico de guardia permanente y Equipo Traumatológico
localizado.

3.3 Equipo radiológico convencional y portátil.
3.4 Laboratorio de urgencias.
3.5 Material de reanimación suficiente.
3.6 Posibilidad de disponer de hemoterapia de urgencia.
3.7 Dotación de camas en un número no mferior a cuarenta. de las

cuales estarán dotadas de toma de oxígeno al menos el 50 por 100.
3.8 Arca de rehabilitación propia como en el grupo anterior.

Grupo IV. Hospitales o Clínicas destinadas fundamentalmente a la
recuperación, rehabilitación de accidentados, que hayan superado la fase
aguda, prevIo informe de traslado:

4.1 Debenin contar con una Unidad de Rehabilitación como en el
grupo L

4.2 Deberán disponer de personal médico y fisioterapeutas propios.
4.3 Deberán estar conectados con un Hospital de grupo I o 11.

ANEXO III

Ficha técnica de Instituciones sanitarias a efectos del Convenio re~ulador

de las prestaciones por asistencia sanitaria para accidentes de circulación
(según Resolución de 17 de abril de 1990)

1. Datos generales de la Institución:

1.1 Nombre del Centro .
l.2 Domicilio y razón social del mismo.
1.3 Número de identificación fiscal.
lA Nombre del Gerente del Centro .
1.5 Número de telétono Institución ..
1.6 ;'\[úmerto de camas con disposición hospitalaria.

¡
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I'

3.2.2 Area Quirúrgica:

3.2.2.1 Número de quirófanos asépticos-doble acceso y circulación
y Unidad Esterilización de doble via en propia, área

3.2.2.2 Número de quirófanos sépticos .
3.2.2.3 Dotación de cada área quirúrgica, por Servicios:

- EQUIPAMIENTO, 1
_~_'UJ

3.2 Disposición y equipamiento hospitalario de la Institución:

3.2.1 Area de Urgencias:

3.2.1.1 Servicio Boxes " .
3.2.1.2 Número de Salas de Curas ..
3.2.1.3 Número de Salas Observación/Reanimal'ión.

3.2.3 Area de Unidad de Cuidados Intensivos. UCI:

3.2.3.1 Número de camas/unidades de motorización,
vigilancia intensiva .

3.2.3.2 Equipamiento por cada unidad motorizada:

3.2.4 Arca de Radiodiagnóstico y equipamiento afín:

3.2.4.1 Número de unidades de radiodiagnóstico convencional
(detallar marca y modelo):

3.1.2 Dotación de Servicios Centrales en la propia Institución o
Unidades Diagnósticas diferenciadas (TAC¡RMN). Detallar:

Lunes 7 mayo 1990

Radiodiagnóstico

Laboratorio

Anatomía Patoló-

Farmacia

Hemoterapia
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2.6.2 Servicio de Urgencias

2.6.3 Unidad Cuidados [nten-

Número d<' camas

2.6.1 Servicios Médico~Quirúrgicos.

(Detallar)

SEGUN
PRESENCIA FlSICA

2.6.6.1 a)

2.6.6.2 b)

2.6.6.3 c)

glca

2.6.6.4 d)

2.6.6.5 e)

3. Datos relativos a disposición. dotación y equipamiento hospita
lario de la Institución:

3.1 Dotación de los diferentes Servicios A.sistenciales del Centro:

3.1.1 Servicios Médico-Quirúrgicos:

CONTINUADA I \ NO CONTINUADA 1

SlVOS

2.6.4 Servicio Anestesia y

Reanimación-UVI

2.6.5 Servicio de Rehabilita

ción

2.6.6 Servicios Centrales:

2. Datos correspondientes al personal' adscrito ,la Institución:

2.1 Personal total del Centro .
2.2 Personal facultativo total. adscrito al Centro .
2.3 Personal Auxiliar Sanitario:

2.3.1 Total .
2.3.2 Fisioterapeuta . .

2.4 Personal administrativo . .
2.5 Personal mantenimiento y oficio. . .
2.6 Numero de personal médico adscrito a la Institución, por cada

servicio asistencial.

j
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Cltegoria

Certificado de Seguro núm.

Edad.
Fecha de ingreso.

lesionado (conductor, ocupan le. peatón.

«Clínica 8enidorm».
de «Clinica Femcnia, S. A,».

«Hospital San Juan de Dios)~.

«Policlínica Nuestra SeflOra del Rosa-
ri(»~.

~~C1ínica Planas».
«Mare Nóstrum».
«Policlínica Miramar».
«Hospital Sant Jaume i Santa tvfagda

lena». Mataró».
Centre Hospitalari Unitat Coronaria

de Manresa.
«Hospital Comarcal de Sanl Antoni

Abat».
«Instituto de Cirugía, Traumatología}

Rehabilitación Asepeyo».
Hospital de la Creu Roja. Hospitalet

de Llobregat.
«Clinica Nuestra Señora del PilaD>.
«Centro Médico Deltos, S. A.».
«Policlínica del Vallés. S. A.)~,

«Hospital Comarcal Sant Bernabó,.
«Clínica Nuestra Señora de Guada-

lupe».
«Centre Perecamps».
Mutua Metalúrgica.
«Hospital Sant Celoní».
~vlutua Igualadina de Previsió.
«Sanatorio San José)~. de I'vlanresa.
«Quinta de Salud La Alinoza». Saba-

dcll.
Hospitnl Clinic i Provincial. Barce

lona.
r-.rutua de Terrassa.
«Hospital Sant loan de Dcu». Esplu-

gucs.
. «Hospital Residencia San Camil())).
I Hospital General de GranolIers.
-~ «Clinica Augusta Mapfre)),
I «Hospital de Sant Jaume)). Manlku.
I Hospltal Comarca! de Igualada.
t «Hospital de Sant Boi)). de L1obregat.

Denominación del CentroProvincia

Si intervino en el accidente más de un vehil;ulo (} pueden conocerse
los datos):

Matrícula. Marca
Entidad aseguradora

Matrícula. Marca. Certificado de Seguro núm..
Entidad aseguradora. .. -.

Descripción de las lesiones que padece el lesionado

Barcelona.

A;\iEXO IV

PARTE DE A515TEl'óCIA

Alicante.
Baleares. Palma

~-tallorca.

Centro asistencial, Reconocido por el
Consorcio de Compensación de Seguros con fecha de .
Domicilio. Teléfono Población ..
Provincia. Médico encargado de la asistencia: Nombre.

(Sello del Centro asistencial)

Relación de Centros asistenciales pril'Gdos reconocidus por el Consorcio
de Compensación de Seguros

Se~uro de responsabilidad civil derh:ada dd uso y circulación
de vehiculos de motor de suscripción obligaturia

Lesionado: Nombre.
Domicilio ..
Hora. Condición del
cicllsta, cte.):

Vehículo respecto al cual ostenta esta condición:

Matricula.. Marca. Certificado de Seguro núm..
Entidad aseguradora. .. .
Parentesco dd lesionado con el conductor del vehículo. propietario o. en
su caso, el tomador de dicho seguro.
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u

M.12

S. Laboratorio 1

\1.15 I

3.2.6 Servicio de Laboratorio:

3.2.6.1 Relación principal de equipamiento para determinaciones
anal íticas/bio411í micas:

M.1O

M.II

\1.14

3.2.5 Area de Rehabilitación:

3.2.5.1 Número camas Area Rehabilitación
3.2.5.2 Personal dedicado a Rehabilitación. Total:

Medico de P.F. continuada
Médico de P.F. no continuada. . .
Fisioterapeuta de P. Física .

3.2.5.3 Zonas de Rehabilitación diferenciada. Detallar equipa~

miento:

u.

M.9

u.

H.13

u.

Cualquier moaificación existente en cuanto él nilón socia!, gerencia.
personaL dotación y equipamiento del. Centro o institución sani~aria

respecto a las consignadas cn la cumplimentaclón de la presente hcha
tecnica ha de ser notiftcada. fehacientemente. a los electos de conservar
la condición de Centro reconocido por el. prcsent<:' Convenio. la cual
será. por lo demás. vinculante con la veraCIdad y estflcta adecuación de
los datos consignados en la ficha técnica a las caraetcristic3s reales.

3.2.4.2 Unidad OC Tomogmfia Axial Computadorizada. TAC en
propio Centro (detallar):

u

3.2.4.3 Unidad de Resonancia Magnética Nuclear en propio Centro
(detallar):
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Denominación d(l Ce'nlro

«Clinica' Montserrat».
«Clinica Nuestra Senora del Perpetuo

Socorro».
«Quinta de Salud La Alianza», Clínica

de Lérida.
«Quinta de Salud La Alianza». La Seo

D'Urgel. .
«Quinta de Salud La Alianza», Valle

de Arári.
«Quinta de Salud La Alianza», Tremp.
«Fundación Jiménez Díam,
«Hospital Monográfico de Traumato

logía Asepeyo», Coslada.
«Centro de Prevención y Rehabilita

ción Mapfre».
«Hospital General Gregario Mara-

ñóm>.
«Clínica San Jose, S. A.», Alcantarilla.
Cruz Roja. Murcia.
Hospital General de Murcia.
«Clínica Maternal Nuestra Senora de

Belén>~. Murcia.
Hospital de Navarra.
«Clinica Ubarmin>~.
«Policlínica Sáenz Díez».
«Centro Médico El Carmen».
Hospital de Jave, Gijón.
Centro Médico de Asturias.

I Hospital Provincial.
(~Sanatorio Policlínica San Francisco>~.

«Sanatorio Concheiro», Vigo.
(Sanatorio Médico Quirúrgico Santa

Cristina»,
«Centro Médico el Castro Vigo. S. A.».
«Povisa», PolicHnico Vigo.
«Clínica Quirúrgica Nuestra Senara

del Pilar».
«Clínica Nuestra Senora de Fátima».
«Sanatorio Santa María. S. L.».
«Sanatorio Nuestra Senara de la Mer-

ced».
«Sanatorio Virgen del Pueno>~.
«Sanatorio Dominguez. S. L.»_
(~Sanatorio Santa Rita».

ICruz Roja Espanola, Torrelavega,
«Sanatorio Quirúrgico de Doctor Sala

de Pablo».
«Clínica Monega1».
«Hospital deSant Joan», de Reus.
«Hospital de Sant Pau y Santa Teda».
«Quinta de Salud La Alianza)~, Tor-

tosa.
Centre Medic Quirurgic Reus.
Mutua del Penedés.
Hospital Universitario de Canarias.
«Clínica La Colina».
«Clínica Bel1evue».
«Centro Internacional de Salud Las

Américas».
«Clinica Tamaragua».
Hospital General Universitario Valen

cia.
«Clinica de San Juan de Dios», San

turce.

RESOLUCIO/V de 3 de mavo de 1990, de fa SubsecretarIa,
por la que se ordena la pub/¡cacián del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gubierno para .4wnlos Econnmi·
cos, dd d/a N de abril dc 1990, por el que se determina la
renta ('quiralell/c establccidu por la disposicinn adicional de
la Le.l' 4511985. dc .:3 de diciembre, y desarrollada por
Real DecrelV 651¡IY88, de 24 de /lInio, sohre prodllclO.\
pefm/¡Icros I/IOi/opuli::adm importados a consumo.

Provincia

Lérida.

Pontevcdra.

Murcia.

Navarra. Pamplona.

Oviedo.

Orense.

Madrid,

Santander.
Soria.

Valencia.

Tencrife.

Tarragona.

Vizcaya.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en
su rel!Oión del día 19 de abril de 1990. aprooo el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se determina la renta equivalente estahlecida por
la disposición adicional de la Ley 4511985, de 13 de diciembre. y
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4.'

2.'
3'
2. a

l.'

2'

3'
2.a

2.a
3.'
3'
2."

2."
2'
2.'
2'
3.'
3.a

2.'
2.'

2."
2.a

2.'
3~

4'

3.'

3.'
3'
2'
3'
3.'
3'
2."
3'
2.a

3'
l.'

3'

3'
3'

3'
l.'
3'

3'

CategoríaDenominación de! Centro
.

Hospital Creu Roja. Barcelona.
«Clínica Sant Honorat».
Societat de Socors Mututs de Mollet.
«Hospital Sant Jaumc). Calella.
«Quinta de Salud La Alianz<l», Hospi.

tal Central.
«L'A(ianza Mataronina».
«Quinta de Salud la Alianza. Hospital

del Sagrado Corazón».
«Clínica de San Lázaro»,
«Hospital Sant Joan de Deu», Marto

rell.
Hospital Municipal de Badalona.
«Consorci Hospitalari del Pare Tauli»,

Sabadell.
«Hospital de la Santa Creu y Sant

Pau».
Hospital General de Manresa.
Hospital Comarcal VilIafranca del

Penedés.
Consorcio Hospitalario de Terrasa.
«Hospital del Mar».
«Hospital de L'Esperit Sant)~, Santa

Coloma de Gramanel.
~~Hospital de la Esperanza».
«Instituto Guttinanm),
«Clínica Quirúrgica Aragóm~.

«Clínica Sant Jordi», San Andreu.
Hospital de la Cruz Roja.
«Residencia Asistida de la Luz»,

Aranda de Duero.
'~<Hospltal de la Santa Cruz». Jerez. I
Hospital de Traumaticos, «Clínica San

Rafael».
«Hospital General Santa María del

Pueno».
«Clínica Nuestra Señora de la Salud».
Clínica Médico Quirúrgica. San

Roque.
«Hospital Reina Victoria».
«Clínica Santa Catalina, S. A.».
Centro de Recuperación y Rehabilita-

ción.
Centro de Termalismo y Recuperación '1

Funcional. Benicasim, !

I
Hospital General, «Santo Hospital de

Caridaro), El Ferro!.
Instituto Policlínica y Centro Médico

«La Rosaleda)~.

Hospital de Figueres, Centro Hospita
lan de L'Alt Emparda.

«Clínica Salus Infirmorum». I

«Quinta de Salud La Alianza»,:
Gerona.

Hospital de Palamós.
Hospital General ñ.e Vico
«Hospital Sant Jaume», de Gerona.
Hospital de Puigcerda.
Hospital de Campdevanol.
«Hospital Sant Jaume», Dial.
«Hospital Sant Jaume», de Blanes.
Hospital de la Cruz Roja.
«Hospital Ricardo Bermmgham. fun

dación Maria».
«Pohclimca Guipuzcoana, S. A.»,
Centro Quirúrgico y de Rehabilitación

«Pakea>~.

«Hospital de San Juan de Dios~~. San
Sebastiano

Cruz Roja Espanola. Irún.
«Clínica San Cosme y San Damián»,

Tolosa.
«CHnica Santa María de la Asuncióm~.

Tolma.
«Hospital Blanca Paloma».
«Clínica SantiagQ).
«Policlinica Nuestra Senara del Car
mem~, Calahorra.

Hospital General «Princesa Sofía»
Obra Hospitalaria «Nuestra Senara de

Regla».

Canarias. Las Palmas.

Burgos.

Provinoa

12068

La Coruña.

Cád¡z.

León.

CastellÓn.

Gerona.

GuipÚzcoa.

Huelva.
Hucsca.
La Rioja.

l....


